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FECHA DE EXPEDICION:
MEXICO, D. F.a, {3 7 ML 2035;

No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMAR.710/ q 0 C 5
09/AH-0630/06/15 4 8 5

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en los aniculos 135 fraocién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
dei Raglamento en Maten’a de Registros, Autorizaciones de lmportacién y Exportadén y Cenificados de Exponacién de Plaguicidas, Nutn’entes Vegetales y Sustancias y
Matedates Téxicos o Peligrosos; 29.fraoci6n I, X, X” y XIV dei Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Na1urales; el Acuerdo que Establece la
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por pane de Ias Dependencies que integran la Comisién lntersecretarial para elControl del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Toxicas y el Acuerdo que estableoe la clasificacién y codificacién de mercancias cuya imponacién y
exportacién esié sujeta a reguiacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide la presente auton‘zacién de
importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P.; VlGENClA INICIALBAYER DE MEXICO S.A. DE c.v.
VIA MORELOS 330-E B 7 JUL 2915
SANTA CLARA BME820511SU5GP. 55540. ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO V‘GENC'A F'NAL
TEL, lada (55) 5728 3000 EXT. 2787 ._ 01/04/2015
Correo-ezarturo.Iedesma@bayer.com. ~
NOMBRE COMERCIAL
DROPP 500 SC (TIDIAZURON)
NOMBRE QUIMICO I IUPAC
N-fenil~N'-1,2,3-tiadazoI-5-il urea
CATEGORiA TOXICOLOGICA CA5 ESTADO FiSlCO

4 . 51707-55—2 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) OCOMPOSICJON
MIN. 40.280, NOM. 42.400, MAX. 44.520
CANTIDAD ‘ UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
10,000 ’ LITRO 10,000 I KILO' 38089303.
OBJETO DE LA IMPORTACION \ ' _ \
D!STRIBUC|ON y ' __

PAIS ‘DONDE SE ELABQRA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA :
EL PRODUCTO y AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA_ fl CIUDAD_ DE :‘MEXICO; NUEVO LAREDO,******* ' USA _ TAMAULIPAS; COLOMBIA, NUEVO LEON;

' 1 VERACRUZ, VERACRUZ
ELDIRECTOR DE RESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADOS “ ‘-
Con» funda’mentc en lo dispuesto en el articulo 84 del
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y
Recursos Naturales. en suplencia por ausencia ‘del DireCfDr
Ganeral- de’Gestiénr Integral de Materiales y Actividades
Riesgosas, previa designacién, firma el Director de _
Restauratién de j'xios Contaminados. * ~~ ‘ - ‘

ING. OSCAR SEBAST‘ NARAIZA BOLANOS‘;
LA PRESENTE AUTORIZACION SE 0T0 A BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL‘LREVERSO

Av. Ejército‘NacionyaklNo, 223,66LAnahEaEDP. 11320,_De1. Miguel Hidaigow.
Méxicc, D.F.,:Tel.,01 (55)}5490 09007 \www.semama‘t.gob.mx



CONDICIONANTES DE LA AUTORlZACléN

l, La presente autorizacion no exime al autorlzado del cumpllmiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes. reglamentos o cualquier otro
instrumento legal apllcable en la materla. - -

H. Esta auton‘zaclén, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condlcionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposiclon legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio denvado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de Ias sanclones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal deResponsabilidad Ambiental y 153
fraccion Vll y Vlll de la Lley General de Equilibrio Ecologico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame. infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorlzado en la presente, debera avisar de
inmedlato a la Procuradurla Federal de Protecclén al Ambiente (PROFEPA) y a [as autoridades competentes. asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medldas de prevencion y atencién para casos de emergencla y accidentes.

ln”formatlvo: -
Para la expedieién de la presente autorlzacién se recibio como requisite previo el permiso de COFEPRIS nL’Imero 153300121A0627

a???53“" “K“
OSAB/JMLA/JRR/JGH

Cope lng. Rafael Pacchlano Alaman. Subsecretario de GeStién para la Proteccién Ambienlal.- Presente,
Lic. Guillermo Schiaffino Perez, Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestlon para la Protecclén Amblerital: Presente
Karla lsabel Acosta Resendi, Directora General de lnspeccibn Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdlrector de Anéllsis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presenter


